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~ ,i .. SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO DEL NIÑO 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

3- St: -. 1 79 

En relación con su comunicación No.705, de fecha 21 
de agosto de 1979, pláceme cortésmente informarle, que 
la Ley mediante la cual se concede una pensión del Estado 
de Pn$100.00 mensuales, a la señora María Luisa Vda. 
Caratini, ha sido promulgada en fecha 28 de agosto del año 
en curso y registrada con el No.SO. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Secretario A 
Hernández, 
de la Presidencia.-
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-f~ SENADO 
RrrúBUCA OOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VL.,T e l rtículo 8 de l a Ley !To . 5185, sobre er..sicnes Civi 

l es d 1 ,stado, ele fecha 31 de julio de 1959; 

O L SIGUI •NT11 LEY: 

.rt;. 1.- ºe concede una pensión de l ' Stddo c:'e c ien pesos oro 

(RD 100.vO) mensua l es , a l a señora [aría Luisa Vda . Car tini . 

rt. 2 .- Dicha pensión será pagada con cargo a l ... ondo de 

ensiones y Jubilac iones Civiles del -~stado de la Ley de Gastos 

blicos. 

en h r a l &. de Ler,iones de lv Cán"ra de Di utr dos, P::üa 

cio de l 'on reso Nacional, en ;janto Domingo de Guzmí.n , Distrito a­

cional, Capital de la Repúblic Dooi cnne, a los dos d í as el es 

de yo el año . ·1 novecientos sete -t;r1 y nueve ; años 136 de la In 

depen encía y 116 de l a ostauración. (l•dos.) J. b.(•c:1ham Bautista 

c ántar , reeidcntc; afael Fdo . Corroa Of;E:)rs, Cocret ario; Luis .. r 

turo ruig . e~sór,, ecretario d-Hoc. 

_, e . 111 1. ,qla de Sesiones del ~ 'en· do, al cio de ongrcso 

00ion·l, Capital de la 

Rop•1blic a ~ r1dnj cRnP i -:i_ lor, vei· ciún á.Ía.s ó.el 

nov~cienr.os set:ents. y nue~;re; años 136 de 

:, , , 

mvr. 
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SE N ADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICA N A 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS_ 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY -
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE 
RD$100 o00 MENSUALES, A LA SEÑORA MARIA LUISA VDA. CARA 
TINIº -

LA, COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO , DESPUES DE ANALI 
ZAR EXHAUSTIVAMENTE EL MENCIONADO PROYECTO DE LEY , ACORDO RECO­
MENDAR A ESTA ALTA CAMARA LA APROBACION DEL MISMO , TAL COMO NOS 
FUE REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS Q 

ESTA COMISION SE PERMITE SOLICITAR AL SEÑOR PRESIDENTE DEL SENA 
DO LA INCLUSION EN LA ORDEN DEL DIA DE LA PRESENTE SESION EL SE 
ÑALADO PROYECTO DE LEY PARA SU CONOCIMIENTO , A LA VEZ QUE LBS SO 
LICITAMOS AL COLEGAS SENADORES IMPARTI SU VOTO APROBATORIO 
AL MISMO Q 

amo-

SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Dq No, 
20 DE MAYO DE 19790-

BLANCO , 



INFORME QUE RINDE LA COMISION PERHANENTE DE FINANZAS_ 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY -
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE 
RD$100.00 MENSUALES, A LA SEÑORA MARIA LUISA VDA. CAR! 
TINI. 

~ 

.J f SENADO 
RcrúBLICA DOMINICANA. 

LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO, DESPUES DE ANAL! 
ZAR EXHAUSTIVAMENTE EL MENCIONADO PROYECTO DE LEY, ACORDO RECO­
MENDAR A ESTA ALTA CAMARA LA APROBACION DEL MISMO, TAL COMO NOS 
FUE REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

ESTA COMISION SE PERMITE SOLICITAR AL SEÑOR PRESIDENTE DEL SEN! 
DO LA I~CLUSION EN LA ORDEN DEL DIA DE LA PRESENTE SESION EL S! 
ÑALADO PROYECTO DE LEY PARA SU CONOCIMIENTO, A LA VEZ QUE Llm SQ 
LICITAMOS A LOS COLEGAS SENADORES IMPARTIR SU VOTO APROBATORIO 
AL MISMO. 

VIC OR =v~·U.:,LJ B.ERGES, 
Presidente.-

MANUd.d HERRERA, RADH~GUEZ GOMEZ, 
Vicepresidente. Secretario. 

MANUEL A. NOLASOO GUZMAN, JORGE BLANCO, 
cal. Vocal. 

am.-

ELI~F EDER, 
Voca1. 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., 
20 DE MAYO DE 1979.-
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tYJ: sENADO 
REPURUCA OOMI I\JICANA 

Janto omin8o de Guzmún, • • t 

0070G 2f a . 19~ 

e~or 
Lic. H tuey ecamps, 

esidente e la C' ar de )iputudos, 
•. U CHO. 

nident: 

o uste recibo de ou Oficio o . 320, de fecha 2 
de el a-o en curr-o, y el aneo Toyecto de Ley e · n 
te cual oe conc , e una ensi6n ol st,,do de ' 100. 00 -
(CI O O) -nsuulcs, a la s,ñora iaria Luisa d. a-
r tini . 

l'c eco unic·rl ue icho Proyecto de Lo -ll u ro 
bado or el enado en ne..,ión d e .... ta misma fecha y r mi ido 
al jecutivo ar loa finen Consti tucionc-2les . 

Con s nti ientos de la má. di tin uida consider ción y 
e ti a, lu usted muy atentaconte, 

nado . 

mvr 



. ---· 

CA MARA DE 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.:-º 
2 de mayo de 1979º-

Juan ~afael Peralta Pérez , 
Presic.s:1.te 1-el 0enac1o, 
Su Despacho.-

eñor Preside:_ te: 

Aprobado por la C !Ilara de Diputad.os en sesi6n de -
esta mi sma fecha, te~sº a bien remitir a usted para los 
fines constitucionales, el P-royecto Je Ley por medio del 
cual se concede una pensi6n del -:is tado de cien pesos oro 
(:-w...,100.00) mensuales, a la señora l,Iaría Luisa !da . Ca -
ratini . 

eme*-

~ste Proyecto e :ey procede del Poder 3jecutivo . 

Atenta1ente le s aluda, 

Abrah 
Presiclente ~ 

1s a Alcántara, 
Cámara e.e Diputados.-
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G!.,,1 S ENADO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

3 an to Do!'..lingo de Guznán, D. :¡. 

19 ABk. 1979 

~~~or Presidente : 

l!IJJ pcnrd to someter al Cot1? eso nacional. 

por conducto <le es . r-u..!r 1)0 Legiolativo et ... su di f,lY -¡:n:-esi­

den in, el .:l..."1.e)f.O proyecto d ley, por . edio del 1al se 

Rtl'U6LILA DOMINILANA 

concede un.-1 pc•n~i6n clel -~sta<lo de, cien ptW05 o (F.;.!;.1c't.). :,;) 

mensuales, a a scüora H--iria L- ÜH1 V<lél .• Carat:tni. 

La &cflora Vda . - Cru:atini. es la es?osn su­

p3rvivi ntc del Lic. ?c.cb::o Hivicl Caratini. Gonzt.lcz , c¡u ~ 

dese~peü6 co SEriedad , ent~ cza y respons~bili ad ~iferc~ 

tes funcionas e.n la Cor:Jcración Dcu.inicana de ::'..coreoas r;s tn. - . -
tales (CORDE), y la que se encuentra hoy sin los recursos ü-1 

dispensables para satisfacer sus necesidnd s percntoriaa . 

Espero que en considerac:t6::1 ia lo expuesto 

precedentemente, los señores legisladores nabráu de L~?artir 

au voto aprobatorio al D.!lexo proyecto de l~y. 

DIOS , PATRIA Y LIBE~.t'f.AD , 

Antonio Cu!!mtin . 

. . 
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